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Y§, HARTilA SEATRIZ SARt"llñNTO PARRA, e- mi calidad de G§RENTE y

ReSresen*nre Legal de Ia comp*ñía ED:FICACIONS§ GA$ARVIV f,lA. LTIA. er

cumplimiento de lo qu* e§mllece el artículo 124 de la Ley de C+mpañias, presento *l

#guillrre INFüR¡,IE a la Junta Gensral dc §ocios de la tompañía, lo cxal lo rsalizo *n

los siguiertes tármilos:

se ha ratada de cumplir c** los abjetivos presupuestados para *l ei*rcicio econémico

corresp+ndienre año 2S14. Por u* Iadc s* la cumplid* con todas l*s dispcsicío*er y

resoluiaones *xp*didas por *a Junta Ge*eral de §+cias y con las disposiciones legales

qu* creafi obtigaci*nes a *a Cor*pa§í*. Por *tr* lado, un* ds los obietivos irx3ortant*s

jara la.o*príí*, es poder corciu¡r con la construccián y legal*xaci*n del Condominia

denominado,.TERRANOVA". En cuanro a la t*galizaci*r se *iro indispexsable r*aliuar

u* aumÉrto del c*pit*l socia* con el apürte del bie* i*mueble en d+nde se encuentra

co*struido el Edificio TEftRANOVA para que pa§* a s*r de propiedad de la Coxpañia

cabe indic*r qr*e este bie* inmueble fue de I+s socios. )t qtte ahsra es de la Compañía, 7

que se *,.,.u*nto legalmenre inscrito e* el tegistr* de la Fropiedad d+l canté* C*e*ca,

luego de haber sobiepuerto una s*rie de dificultades para este ryámite, Pu*sto que no

fue sencillo ffamitar e¡ la Not*ria Primera del Ca*tán Cuenca, en el Hunici3io y luego

en el Registro de la Propiedad para 5u í*scripcisn, peroljfinal se consiguió su inscripción

y ahar-aá Uun lnmuebL es de propiedad de la Cc:npañía. Asír*ismo se inició eltrámite

p.., qr" el edificio sea declarada en 3ropidad h+rizo*:al el edifcio "TERRANOYA".

se na Lntrqado la documeració* requerida, sir embaqgo eda vez nos solicitar i,no u

o¡¡o .equer¡mie*to o aclaratoriar *r decir no exl*te una revisián de§nitiva, sln embargc

se está cumpliendo con los requ*rimientos Far" el tfecto, y esPe'emos qtts pronto sea

declarad* 7or el $A§ de la i4unicipalidad de Cue*ca, Pxñ 
=asar 

a-la etap* dt
comercialiáción de los condominios para cuyo ef*cto fueron c*nsttíidos. Por oro lado

la construcción del edificio ha avarrz*do eP un 75% como eYance de obra, sin *mfuargo

la mismt se eiecuuÉ en su tatalidad con Ia inye*ción econó¡*ica que nos de la

fomerc¡alizáciún mirma de los condominios drl dificia. Hn e*tas cirtunsttncias, 3uedo

informar que no exister utilidadm repart¡ble$ dentro de la compÉía. Finalmente, se

debe indicar qüe *o ha* existido mayores *ntonvenl*nte§ que lraya afectad+ a la

compañía en *l camp laboral, administrativo o Iegal, más allá d* lo a-otado'

En la ciudad de cuenca a los 24 días del xes de marzo del ?01 5.

Esto +s todo c*anto pued$ i*formar, informe Para que s*a consider*do conform* a ley,

para lor fines legales Psrt¡ne*tes.

§in otro particul*r,

Atentaxente.
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